
ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL

el que se declara monumento histórico-

drid).

El Ministro de Educación Nacional,
JESÚS RUBIO GARCÍA-MINA

(O.—36.475)

DECRETO de 9 de mayo de 1958 por

María Magdalena, de Getafe (Ma-

artístico la iglesia parroquial de Santa

•Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a nueve de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo segundo.—La tutela de este
monumento, que queda pajo la protec-
ción del Estado, será ejercida por el Mi-
nisterio de Educación Nacional.

Dispongo

Artículo primero.:—Se declara monu-
mento histórico artístico la iglesia pa-
rroquial de Santa María Magdalena, de
Getafe (Madrid).

FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 11 de junio.)

(G. C—2.618)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general

Madrid, 12 de junio de 1958. —El Se-
cretario general, Juan Jlosé Fernández-
Villa v Dorbe.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a la partida 22/23
del Presupuesto extraordinario de 1946
(2.1etapa) en la cantidad de 583.238,57
pesetas, y a la partida 8 del Presupues-
to Extraordinario de 1946 (1.* etapa),
la cantidad de 89.077,90 pesetas.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fian-
za definitiva para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, la
cantidad correspondiente al importe de
su adjudicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación indicado, la cual le será de-
vuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el a-rtículo
24 del Reglamento de Contratación de
ías Corporaciones Locales de 9 -de enero

de J953-
-

üi c'
Madrid, 12 de junio de 1958.—EI Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas),» en las horas.de
diiez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichas obras; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 30 de mayo
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de pavimentación e instalación de
tuberías y bocas de riego en la calle de
San Tehno.

(O.—36.474)

Madrid, 12 de junio de 1958. —«El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta las obras de pavimen-
tación e instalación de tuberías y bo-- — —

j

—
cas de riego en la calle de San Tekno»
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anuncios
publicados en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el «Boletín Oficial» de la

'provincia de , para contratar, me-
diante, subasta pública, las obras de pa-
vimentación e instalación de tuberías y
bocas de riego en ]$ calle de San Tel-
mo, habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, y aceptando las responsabi-
lidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo dichas obras
(la obra o el servicio) por los precios
tipos o con la baja del (tanto por
ioo, en letra), en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias no sean inferiores a
tipos fijados por las entidades compe-
tentes.

.rgo del Cardenal Silíceo,

La iglesia parroquial de Santa María
Magdalena, de Getafe (Madrid), fué le-
vantada sobre planos que en el siglo XVI
trazara Alonso de Covarrubias por en-

Sin abandonar completamente el góti-
co (ventanales del crucero, arcos ciegos
de las bóvedas) avanza ya decidido el
renacimiento español en su manera clasi-
cista, por lo que fué atribuida a Juan
de Herrera. Es una amplia planta ba-
silical sobre la que se alzan tres naves
iguales de altura, pero de mayor super-
ficie la del centro. Sostienen estas na-
ves columnas dóricas muy originales, re-

catadas por un capitel de rara y curio-
sísima traza; sobre el abaco se yergue
un cilindro decorado con triglifos y me-
topas, raras veces visto.

Las obras fueron iniciadas en mil qui-
nientos cuarenta y nueve por el Arqui-
tecto y rejero Juan Francés, prosiguien-

do los trabajos el Maestro Bartolomé de
Barreda, discípulo de Herrera, que las
terminó en tres de marzo de mil seis-
tientos treinta y ocho.

El coro alto, proyectado por Jluan Gó-
fflez de Mora, encajaba en el estilo gene-
Jal de la fábrica, pero no prestaba so-

p, ?' luz Y fué más tarde derribado.
W existente, construido sobre traza de
Antonio Berete, pertenece a una gran
«tapa de reformas del siglo XVIIIen
a que modificaron todo el cuerpo entre
jas dos torres y el atrio y la fachada,
yantadas bajoUa dirección del hermano
Blas del Espíritu Santo. A fines del ci-

£«> siglo XVIIIse pinta la bóveda y
£ agrega el altar de la Purísima, la

Bautismal y la Sacristía.
Lo más notable de la iglesia son los

/es retablos- que cubren los .testeros de«s naves, en los que una positiva ri-
Wza pictórica se añade al valor artís-
refK? Cl temPl0 y a la categoría de los

wb os, destacando la serie de cuadros
«Alonso Cano, Ángel Leonardi, Cas-
i }' Muñoz, unidos al aragonés Ju-

Leonardo.

lo« °rJ& expuesto, de conformidad cons 'nformes emitidos por la Real Aca-

v hu* Bellas A'rte» de San Fernando
•de TW* General del Servicio
«k>n 1

del Patrimonio Artístico Na-
Viúá

a proPU?sta del Ministro de Edu-
dei'r Nad°nal, y previa deliberación

de Ministros,

presupuesto de contrata de 672.316,47
pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-

, ció en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-r
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado dé 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguar-
do que acredite haber consignado en la
Depositaría Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 16.807,91, en concepto de garan-
tía provisional,, reintegrado con sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Tócales de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

En caso de acudir a la subasta' algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipa-
ción mínima de cuarenta y ocho horas
a la entrega de los pliegos de propo-
sic iones

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto dudante los 'mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las reclamaciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
siderá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legal-
menteile sustituya, que dará fe del mis-
mo, precediéndose a la adjudicación pro-
visional a la oferta que mejores condi-
ciones económicas represente para el

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

en sesión de 30 de mayo pasado, acordó
anunciar Ja celebración de subasta pu-

blica para contratar las obras de pavi-

mentación e instalación de tuberías y

bocas de riego en la calle de San Te-

mo,'con sujeción a los pliegos de con-

diciones redactados al efecto y por el
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TARIFA DE INSERCIONIiPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetasi
La* lineas se miden por el iotu del espacio que ocupe el Másate
Los anunciantes Tienen obligados ai pago del impueafe H

timbre.

Número corriente :1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 peseím

falle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan d$
Dios). —- Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Administración y Talleres: semes-

Para Madrid.
—

Trimestre, 6o pesetas; semestre, jao,
y un año, 240.,

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas;
tre, i5°> y «m ¿ño 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.



El pliego de condiciones que ha de re-gir dicho concurso puede recogerse en laOficialía Mayor de la Delegación Na-cional de Sindicatos, paseo del Prado-números 18 y 20.
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de obras de instalación de alum-
brado público en el Poblado de Dulce

Madrid, 10 de junio de 1958. —El Se-
cretario general, Juan J|osé Fernández-
Villay Dorbe,

Nombre de María, suscrito con Ramón
Hermanos (S. A.), en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 27 de febrero
de I957, en la que se aprobó el corres-
pondiente proyecto.

Madrid, 13 de junio de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de
Régimen Municipal vigente, queda de
manifiesto en la Sección de Hacienda
de -esta Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de fe-
cha 30 de mayo próximo pasado, en
virtud del cual-se suplementa en 300.000
pesetas la partida 773 del vigente Pre-
supuesto de Gastos del Interior, para
gastos de. las fiestas de las distintas Te-
nencias de Alcaldía, detrayendo dicha
suma del superávit efectivo que arrojó
la liquidación del Presupuesto ordinario
del año 1957.

Madrid, 9 de junio de 1958. —El Co-
mandante Secretario de la Junta, Jesús
Artigas

(G. C—2.634) (A.—10.907)

TAS DIECINUEVE pesetas con
OCHENTA Y CUATRO céntimos (pe-
setas 7.719,84). Los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales, modelo de pro-
posición, así como los demás documen-
tos del Proyecto, podrán examinarse en
las oficinas de este Servicio, Martín de
los Heros, 51, 2.

a planta, .todos los días
laborables, a las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las DOCE horas del día 3 de juliopró-
ximo en la Jefatura de este Servicio.

Los anuncios, de cuenta del adjudica-
tario.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio dé Obras. —Junta Económica

(A.—10.966)

Las personas o entidades a quienes
pueda interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones que
ha de regir para el mismo en este Cen-
tro, calle Francos Rodríguez, 114, de
esta capital, teléfono 33 27 00, pudien-
do ser examinados en horas de oficina,
de nueve a catorce treinta horas.

(0.-36.457)

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 3 del próximo mes de ju-
lio, a las catorce treinta horas, celebrán-
dose la apertura de los mismos al día
siguiente, a las dieeisiete horas.

Madrid, 10 de junio dé 1958. —'El Pre-
sidente, J|osé Fernández Cela.

(G. C—.2.637)

ANUNCIO
Se convoca concurso restringido para

la reedición de 2.000 ejemplares del li-
bro «Enseñanzas Técnicográficas», con
destino a esta Institución, por un im-
porte máximo de 60.000 pesetas (sesenta
mil .pesetas).

la Paloma"
Institución Sindical "Virgen de

Madrid, 13 de junio de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el artículo 691 de la ley de
Régimen Local vigente, queda de ma-
nifiesto en la Sección de Hacienda de
esta Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, contados a pa-rtir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, el expe-
diente comprensivo del acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento Pleno de 30de mayo próximo pasado, en virtud del
cual se suplementa en la cantidad de
7.500.000 pesetas la partida consignada
para atenciones del déficit que pudiera
resultar en la explotación de la Empresa
Municipal de Transportes en el concep-
to 1 del capítulo XIV, artículo i.°, del
vigente Presupuesto de Gastos del In-
terior, detrayendo dicha suma del total
importe del superávit efectivo resultan-
te de la liquidación del Presupuesto del
pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 16 de junio de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,

contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de ampliación de la instalación
del alumbrado público en el barrio deFuencarral, suscrito con Ramón Herma-
nos (S. A.), en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de 27 de junio de 1956,
en la que se aprobó el correspondiente
proyecto.

Institución Sindical "Virgen de
la Paloma"'

Secretaria general —Juzgado instructor

Madrid, 9 de junio de 1958. —El Co-
mandante Secretarlo dé la Junta, Jtesús
Artigas.

(G. C—2.633)

El anuncio, de cuenta del adjudica-
tario.

mos (232.824,67 pesetas), incluidos los

Se convoca a SUBASTA pública la
ejecución de la obra «LOCAL PARA
EMISORAS V. H. F. y U. H. F. EN
GETAFE», por un importe de DOS-
CIENTAS TREINTA Y DOS MIL
OCHOCIENTAS VEINTICUATRO pe-
setas con SESENTA Y SIETE' cénti-

posición, así como los demás documen-

beneficios de contrata, 9 por 100 de be-
neficio industrial, 2,5 por 100 de admi-
nistración y 1 por 100 para conserva-
ción de la obra durante el plazo de ga-
rantía. El importe de la fianza provisio-
nal es de CUATRO MILSEISCIEN-
TAS CINCUENTA Y SEIS pesetas con
CUARENTA Y NUEVE céntimos (pe-
setas 4.656,49). Los pliegos de condicio-
nes técnicos y legales ,modelo de pro-

tos del Proyecto, podrán examinarse en
/las oficinas de este Servicio, Martín de
los Heros, 51, 2.a planta, todos los días
laborables, a las horas de oficina.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las ONCE QUINCE horas del día 3 de
julio próximo, en la Jefatura de este Ser-
vicio.

(A.—110.906)
(O.—36.479)

Secretaría general.—Sección de Fomen-
to.—Negociado de Urbanización

Junta Económico-Administrativa

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE
SINDICATOS

DEVOLUCIONES DE FIANZAS

Se convoca concurso público para la
adquisición de «Material escolar y pa-
pel» para la enseñanza, con destino a
esta Institución, por un importe máximo
de ciento sesenta mil novecientas cinco
pesetas (160.905).

Las personas o entidades a quienes
pueda interesar este concurso público po-
drán examinar el pliego de condiciones
que ha de regir para él mismo en este
Centro, calle de Francos Rodríguez, 114,
de esta capital, teléfono 33 27 00, pu-
diendo ser examinados en horas de ofi-
cina, de nueve a catorce treinta horas.

(O.—36.456)

Madrid, 10 dé junio de 1958.—Por el
Presidente, José Fernández Cela.

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 3 del próximo mes de ju-
lio, a las catorce treinta horas, cele-
brándose la apertura de los mismos al
día siguiente, a las diecisiete horas.

(G. C—2.636)

ANUNCIO

Institución Sindical "Virgen de
la Paloma"

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exiglble en relación con el
contrato de obras de instalación de alum-
brado eléctrico en el Poblado de San
Diego, suscrito con Ramón Hermanos
(Sociedad Anónima), en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 27 de febrero
de I957> en la que se aprobó el corres-
pondiente proyecto.

Madrid, 10 de junio de 1958.—EI Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. «

Por elpresente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado en providen-
cia dictada en el día de la fecha porel ilustrísimo señor don Mario G.-Siman-
cas y Pons, J|uez instructor del expe-diente disciplinario que se sigue contra
el operario del Servicio de Limpieza, Án-
gel Collazo Castellanos, por no haber-
se presentado a prestar los servicios de
su clase desde el 14 de marzo de 1950,
se le requiere, cita y emplaza para que
en término de diez días hábiles compa-
rezca en este Juzgado, sito en la Pri-
mera Casa Consistorial, a prestar decla-
ración, ya que en el último domicilio
conocido, que fué en la calle Tomás Es-
teban, 12, del Puente de Vallecas, ma-
nifestaron varios vecinos que se marchó
a la región valenciana, con sus familia-res, ignorando el lugar de su actual re-
sidencia.

Lo que en cumplimiento, también, del
artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, y
a los efectos prevenidos en el mismo,'se
expide el presente en Madrid, á 9' de
junio de 1958. —El Secretario del expe-
diente (Firmado). —Visto bueno: El
Juez instructor (Firmado).

(O.—36.480)

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se encuentran en Oficialía Ma-
yor de la C. N. S., avenida de JoséAntonio, núm. 69, cuarto piso, a dis-posición de los concursantes, todos los
días laborables, de las diez a las cator-
ce horas, admitiéndose proposiciones du-
rante los quince días naturales siguien-
tes al de lapublicación del presente anun-
cio en él Boletín Oficial de ía provin-
cia, teniendo lugar la apertura de so-bres, el día siguiente hábil a la expira-
ción de este plazo, en el Salón de Actosde la C.N, S., a las diez de la ma-
ñana.

Madrid, 10 de junio dé 1958.-^:1 Pre-sidente de la J. E. A. P., firmado: Fé-lix J|. de Vicente Angós.
(G. O—2.639) (O—36.458)

Concurso restringido para la adquisición
de armarios y ficheros metálicos con
destino a la Administración Provincial
de la Obra Sindical «18 de Julio».
La Delegación Provincial de Sindica-

tos saca a concuaso restringido la adqui-
sición de siete armarios metálicos y cua-
tro archivadores con destino a la Ad-
ministración Provincial de la Obra Sin-
dical «18 de J¡ulio».

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de obras de instalación
de alumbrado público en las calles de
Julio Domingo y Antonio Lancha, sus-
crito con Ramón Hermanps (S. A.), en
virtud de acuerdo adoptado en sesión
de 27 de julio de 1956, en la que se
aprobó el correspondiente proyecto.

Madrid, 10 de junio de 1958. —El*Se-
Madrid, 7 de junio dé 1958.-^»- el

Presidente, José Fernández Cela.
(G. C—2.635) (O.—36.455)

El, plazo de presentación de pliegos
termina el día 26 del presente mes, a la?
catorce horas, celebrándose la apertura
de los mismos el día 27, a las diecisiete
horas.

Se convoca concurso restringido para
la» adquisición de «Uniformes de trabajo»
para el personal docente y contratado de
esta Institución, por un importe máxi-
no de cuarenta y cinco mal setecientas
setenta pesetas (45.770).

'

Las personas o entidades a quienes
pueda interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones que ha
de regir para el mismo en la Institución
Sindical, calle de Francos Rodríguez, nú-
mero ii4) de esta capital, teléfono
33 *7 00, pudiendo ser examinados en
horas de oficina, de nueve a catorce
treinta.

Servicio de Obras. —Junta Económica

REGION AEREA CENTRAL

Se convoca á SUBASTA pública la
ejecución de la obra «ASEOS DIUR-NOS DE LA BASE AEREA DE GE-TAFE», por un importe de TRESCIEN-
TAS OCHENTA Y CINCO MIL NO-
VECIENTAS NOVENTA Y DOS pe-
setas con TREINTA Y CINCO cénti-
mos (385.992,35 pesetas), incluidos los
beneficios de contrata, 9 por 100 de be-
neficio industrial, 2,5 por 100 de admi-
nistración y 0,50 por 100 para conser-
vación de la obra durante el plazo de
garantía. El importe de la fianza pro-
visional es de SIETE MILSETÉCIEN-

ORGANIZACIÓN SINDICAL
La D. N. S. convoca concurso pú-blico para adquisición de i.ooo toneladas métricas de carbón y 25 toneladasmétricas de leña para los servicios decalefacción de la Casa Sindical.

DE JUNIOMARTES 17

cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbelde Hacienda

Secretaria. general.—Sección

(O.—36.461)

(O.—36.478)

(A.—10.967)

ANUNCIO

EDICTO

ANUNCIO

»o<

(A.—10.964)

(A.—10.965)

(G. C—2.641)

Madrid, n de junio de 1958.—El Ofi-cial Mayor.

2

CSSESSm

Las proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y lacrado,, terminan-
do er plazo de presentación el día 7 <¿
julio de 1958, a las trece horas.



JUZGADO NUMERO 9
CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

En este Juzgado, y por la Secretaría
del que refrenda, se tramitan autos dé
juicio declarativo de mayor cuantía, se-
guidos a instancia de don José Melgar
Alonso, representado por el Procurador
señor Monteserín, contra doña Josefa
Gilabert Dopico, declarada en rebeldía,
y en los que es parte el excelentísimo
señor Fiscal de esta Audiencia, sobre
declaración de derechos y otros, en los
cuales se ha dictado la sentencia, que
copiada en su parte necesaria, dice así:

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en legal forma a cuantas
personas, hoy desconocidas, tengan cau-
sa del contrato y juicio ejecutivo, cuya
nulidad se pretende, así como la de la
inscripción registral consecuente a tales
operaciones y.sean dueñas poseedores u
ostenten cualquier derecho real sobre la
casa número sesenta y-cinco, hoy cua-
renta y siete, del paseo del Marqués de
Zafra, de esta capital, a los fines y por
el término expresados, apercibidas que
de no comparecer les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, se expide
la presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a treinta y uno de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho. —»El Se^
cretario (Firmado).

ser absueltos. •— Lo mandó y firma Su
Señoría; doy fe.—José M. Miguel Pi^
nillos.

—
Ante mí, Pedro Pérez Alonso

(rubricados).ANUNCIO
{habiéndose presentado en esta Jefa-

tura de Obras Públicas instancia de don
Timoteo López y López, solicitando au-

torización para proceder al tendido de
uria tubería de alcantarillado a lo largo
del paseo de la carretera nacional de Ma-
drid a Irún, en el p. k. 9 y en una lon-
gitud de 10,15 metros, con arreglo a lo
que prescribe el artículo 48 del Regla-
mento de Conservación y Policía de las
Carreteras, se abre información pública
para que quien se considere afectado por
las referidas obras pueda presentar las
reclamaciones que considere oportunas

en la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia, durante quince días, contados
H partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial, de la pro-

(A.—10.968)

(O.—36.460)

Madrid, a 11 de junio de 1958. —3EI
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. a-r-2.640)

vmcia,

En la Villa de Madrid, a treinta y uno
de mayo de mil novecientos cincuenta
y ocho.

—
El señor don Juan Antonio

Linares Fernández, Magistrado-Juez de
primera instancia número nueve, de los
de Madrid, habiendo visto los presentes
autos sobre declaración de derechos y
otros extremos, seguidos entre partes :¡
de una y como demandante, don' José
Melgar Alonso, representado por el Pro-
rador don Francisco Monteserín López;
y de otra, doña Josefa Gilaber Doplco,
y declarada en rebeldía, por no haber
comparecido en autos, y el Ministerio
Fiscal

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA-

ZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número tres se siguen autos de juicio
declarativo de menor cuantía, a instan^
cia de doña Sofía Chinarro Rodríguez,
asistida de su esposo don Luis Vallejo
Pozuelo y don Francisco Couto Cam-
pos, en su propio derecho y en repre-
sentación de don Felipe y don J|osé Chi-
narro

-
Rodríguez, contra don Enrique

Pina Niveiro, don Felipe Chinarro Fuen-
tes, don Vicente del Pozo Hervás y
cuantas personas hoy desconocidas ten-
gan causa del contrato y juicio ejecu-
tivo, cuya nulidad se pretende, así como
la <íe la inscripción registral consecuen-
te a tales operaciones y sean dueñas
poseedores u ostenten cualquier derecho
real sobre la casa número sesenta y cin-
co, hoy cuarenta y siete, del paseo del
Marqués de Zafra, de esta capital, en
los cuales se ha dictado la siguiente

ARGANDA DEL REY
AYUNTAMIENTOS
Aprobado por este Ayuntamiento, en

sesión celebrada el pasado 2 de los co-
rrientes, un expediente de suplemento de
crédito por medio de transferencia, se
pone alpúblico por plazo de quince días,
a efecto de reclamaciones.

(G. Cí—2.631)

Arganda del Rey, 12 de junio de 1958
El Alcalde, Sebastián López Sevilla.

(0.-36.454)

Publicación

Que sin hacer expresa imposición de
las costas al actor, debo desestimar y
desestimo las pretensiones deducidas por
la representación del mismo por medio
de su escrito, presentado por el Procu-
rador don Francisco Monteserín López
de fecha veinticuatro de abril de mil no-
vecientos cincuenta y siete. —:Así por
esta mi sentencia, lo- pronuncio, mando
y firmo.—'Juan Antonio Linares Fernán-
dez (rubricado).

, Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio ordinario declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por el Procurador se-
ñor Gutiérrez Barbudo, en nombre y re-
presentación de don Miguel Navero
Burgos, contra don Eduardo Martínez
Taboada, representado por el Procura-
dor señor Corujo, y contra don Jesús
Pérez Pérez, representado en los estra-
dos del Jiuzgado por su declaración en
rebeldía, en los que se ha dictado la sen-
tencia, que en su parte necesaria es del
tenor literal siguiente:

Navalcarnero, 9 de junio de 1958.
—

El Alcalde (Firmado)
(G. C—2.590)

Excluidos. —Ninguno
Lo que se hace público a los efectos

del artículo 7.0 del Decreto de 10 de
mayo, de 1957.

Admitido.—Don Luis Hernández Sán-
chez.

NAVALCARNERO
Relación de aspirantes admitidos y

excluidos que han de tomar parte en la
oposición convocada para cubrir en pro-
piedad una plaza de Oficial de Secre-
taría dé la Escala Técnico-Administra-
tiva.

(O.—36.439)

La anterior sentencia ha sido leída y
publicada por el señor J¡uez que la susr
cribe, hoy, día de su fecha, estando ce-
lebrando audiencia pública en la Sala
de su Juzgado, de que doy fe.—Ante mí,
Manuel L. Villar (rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a la demandada doña
Josefa Gilaber Dopico, se expide la pre-
sente, para su publicación en el Boletín
Oficial dé esta provincia, con el visto
bueno del señor Juez, en Madrid, a seis
de junio de mil novecientos cincuenta
y ocho. —f El Secretario (Firmado).

—
\u25a0

Visto %ueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

En Madrid, a siete de mayo de mil
novecientos cincuenta y ocho. —1Vistos
por el señor don Jesús Carnicero y Es-
pino, Magistrado, J|uez de primera ins-
tancia número cinco, de los de esta ca~
pital, los presentes autos de juicio or-
dinario declarativo de mayor cuantía,
promovidos a instancia de don Miguel
Navero Burgos, mayor de edad, indus-
trial, y vecino de Madrid, callé Alber-
to Aguilera, número cincuenta y seis,
representado por el Procurador señor
Gutiérrez Barbudo y dirigido por el Le-
trado señor Ortega Lopo, contra don
Eduardo Martínez Taboada, represen-
tado por el Procurador señor Corujo y
dirigido por el Letrado don César Ote-
ro, • y contra don Jesús Pérez Pérez,
que no ha comparecido, por lo que ha
estado representado en los estrados del
Juzgado, por su declaración en rebel-
día, sobre tercería de dominio

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Gasque, se siguen
los autos de juicio ejecutivo a que des-
pués se hará mención, en los que se
ha dictado sentencia, que contiene los
particulares siguientes:

En la Villade Madrid, a veintiséis de
mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho.

—
El ilustrísi'mo señor don Juan

Esteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio ejecutivos, seguidos entres
partes: de una, corrió demandante, don
Higinio Diez Delgado y V.ilches, mayor
de edad, casado, Agente de la Propie-
dad Inmobiliaria, y de esta vecindad,
representado por el Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido y defendido por
el Letrado don Salvador Estalles; y de
otra, en concepto de demandado, don
Agapito Iriarte Medina, dueño del nom-
bre o firma comercial «Comercial Ate-
na», que no ha comparecido en los autos,
por lo que se" decretó su rebeldía, en
reclamación de cantidad, intereses y cos-
tas; y

Que estimando en parte la demanda
formulada por el Procurador señor Gu-
tiérrez Barbudo, en nombre y represen-
tación de don Miguel Navero Burgos,
debo declarar y declaro que las máqui-
nas torno revólver AG-Ur 40, para ba-
rra de 40 milímetros, imotor eléctrico
acoplado y 24 velocidades; torno revól-
ver Unlc 22, con motor acoplado; fre-
sadora Malac, modelo F3H, y dos tor-
nos revólver Unic, hasta 22 milíme-
tros, son de la propiedad del deman-
dante don Miguel Navero Burgos, al-
zándose y dejándose sin efecto los em-
bargos trabados sobre dichos bienes,
desestimando en lo demás la demanda
formulada; sin que proceda hacer men-
ción de las costas causadas. —• Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía
del ejecutado, le será notificada a don
Jesús Pérez Pérez, además de en los
estrados del Juzgado, por medio de edic-
tos, si no se solicita su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.'
Jesús Carnicero (firmado).

Y para que sirva de notificación en
forma a don Jesús Pérez Pérez, expido
el presente en Madrid, a veintiséis de
'mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho.

—
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—10.963)

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada en es-

Providencia

Juez, señor Pinillos.—Juzgado dé pri-
mera instancia número tres. —« Madrid,
treinta y uno de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.—-Por repartido a
este Jtuzgado el anterior escrito con los
documentos que se acompañan, y en
virtud de los poderes que también se
presentan,, que serán devueltos, dejando
a continuación testimonio en relación
bastante de los mismos, se tiene por par-
te en la representación con que compa-
rece de doña Sofía Chinarro Rodríguez,
asistida de su esposo don Luis Vallejo
Pozuelo y de don Francisco Couto Cam-
pos, en su propio derecho y en repre-
sentación de don Felipe y don José Chi-
narro Rodríguez, al Procurador don
Francisco Monteserín López, con quien
se entiendan las sucesivas diligencias.
Y dando curso a la demanda que se for-
mula, que se admite /y sustanciará por
los trámites establecidos para el juicio
declarativo de menor cuantía, se confie-
re traslado a los demandados don En-
rique Pina Niveiro, don Felipe China-
rro Fuentes, don Vicente del Pozo Her^
vas y a cuantas personas, hoy desco-
nocidas, traigan causa del contrato y
juicio ejecutivo cuya nulidad se preten-
de, 'así como de la inscripción regis-
tral a tales operaciones y sean dueñas
poseedoras u ostenten cualquier dere-
cho real sobre la casa número sesenta
y cinco, hoy cuarenta y siete, de! pa-
seo del Marqués de Zafra, de esta ca-
pital, a quienes se emplazará, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
seiscientos ochenta y dos de la ley de
Enjuiciamiento Civil,con entrega de las
copias simples presentadas de' la de-
manda y documentos, a fin de que los
tres primeros comparezcan en ios autos
y la contesten, y los últimos comparen
can en los autos dentro del término de
nueve días, llevándose a efecto tal em-
plazamiento, por lo que se refiere a és-
tos, por medio de edictos, que además
dé fijarse en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia. Y
proveyendo al primer otrosí, conforme
se solicita, se decreta la anotación de
dicha demanda, con respecto de la finca
de que se trata, en el Registro de la
Propiedad del Mediodía, hoy' número
dos, de esta capital, a quien al efecto
se librará con la"relación e insertos ne-
cesarios e1 correspondiente mandamien-
to por duplicado; pero, previamente a
ello, la parte actora habrá de prestar
caución por diez mil pesetas, para res-
ponder de los perjuicios que puedan se-
guirse a los demandados en el caso de

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta villa
Hace saber: Que declarada de urgen-

cia la subasta que proyecta celebrar para
adjudicar los festejos taurinos, que son
costumbre en esta villalos días 14 y 15
de agosto, consistentes en una corrida
de novillos, cada tarde, sin picadores,
y aprobados los pliegos de condiciones,
quedan expuestos al público por térmi-
no de ocho días, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 312 de la ley de Ré-
gimen Local, y resueltas que sean las
reclamaciones que puedan presentarse,
tendrá lugar el acto de subasta el día
26 del actual, a las once de la maña-
na, en esta Casa Consistorial.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, y con entera sujeción
a lo dispuesto en el Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

El Ayuntamiento ofrece la plaza, que
se construirá, como en años anteriores,
de madera, en el sitio Corredera, por
lo que no ofrece otra subvención.

El contratista, por su parte, se com-
promete a aceptar los toros y cuadri-
llas de toreros que contrate el Ayunta-
miento, abonando los precios que tfin-
ga convenidos con el ganadero y;tore-
as a la Corporación municipal.

Si la primera subasta no tuviere efec-
to por falta de licitadores o cosa pare-
ada, se celebrara la segunda el día 1 de
Julio, o sea a los'cinco días de la pri-
Tnera, a.la misma hora y condiciones de

quélla

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-

MARTES 17 DE JUNIO

(O.—36.442)

Sentencia \u25a0*"

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Fallo

Sentencia

(A.—10.955)

JUZGADO NUMERO 12

Faüo

Sentencia

Falla

jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

-itamiento, todos loa días laborables, du-
rante las horas de oficina.

Cenicientos, 9 de junio de 1958. —El
Alcalde, David Ramos

(G. C—2.595)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

3

PROVIDENCIAS JUDICIALES





(B-^3.571)

JUZGADO NUMERO 16
Urquiza García (J|osé María), de vein-

ticinco años, soltero, metalúrgico, na-
tural de Segovia, hijo de José y Dolo-
res, que ha tenido su domicilio en la
calle de Rufino Blanco, núm. 9, bajo,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado en el sumarlo 311, de 1955,
por robo, y llevarse a efecto la misma.

(B.—3.659)

(B.—2.489)

García Rabanal (Benito), natural dé
Valladolid, de estado soltero, profesión
limpiabotas, de cuarenta y seis años, hijo
de Benigno y de Jacinta, procesado por
hurto en causa núm. 48, de 1957, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Rincón Rodríguez (Andrés José), na-
tural de Puebla de Don Rodrigo (Ciu-
dad Real), de estado soltero, profesión
vendedor, de cuarenta y nueve años, hi-
jo de Eusebio y de Eduarda, domici-
liado últimamente en Cava Baja, Mesón
del Segoviano, y en la calle del Medio-
día Grande, núm. 12, procesado por
apropiación indebida en causa número
105, de 1956, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm.. 15, Secretaría del Licenciado
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria, de fecha
23 de septiembre del pasado año 1957,
por la que se llamaba al procesado en
este procedimiento Gabriel Sánchez Ló-
pez, de diecinueve años de edad, de es-
tado soltero, hijo de Serafín y de Be-
nita, como consecuencia del sumarlo
seguido en este Juzgado de instrucción
número 14 con el núm. 443, del año
1950, hurtos.

(B.-3.546)

En virtud de providencia dictada por
el señor J|uez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el ramo separado de
situación dimanado de sumario 102, de
'953. P°r falsedad y estafa, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado José Luis Taberna De-Vos fué
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al día 22 de
junio de 1954, bajo el núm. B.—2.407,
por haber sido capturado.

(B.—2.489)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado de si-

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, en méritos del sumario 357, de
I955> R°r apropiación indebida, se ha
acordado dejar sin efecto por medio dé
la presente la requisitoria que se publicó
anteriormente llamando al procesado
Restituto Ballesteros Antón, por haber
sido ingresado el mismo en prisión, en
méritos del sumario indicado.

(B.-3.658)

JUZGADO NUMERO 19
Torralbo Muñoz (María del Pilaír), de

veintidós años, de estado soltera, natu-
ral de Lucena (Córdoba), hija de Fran-
cisco y de Rafaela, domiciliada última-
mente en Madrid, Corredera Baja, 6,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
la resultan en el sumario núm. 289, de
I9S6, que se instruye contra la misma,
sobre escándalo público, en el que se ha

Por la presente se llama a Francisco
García López, de veintitrés años, de es-

HUELVA
Don Alfonso Hernández Pardo, Magis-

trado, Juez de instrucción de esta ca-
pitaly su partido.

(G. C.—2.619)-

Por virtud del presente edicto se deja
sin efecto la requisitoria publicada en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid con fecha 4 de febrero del co-
rriente año, interesando la captura del
procesado José Gutiérrez Ármela, en su-
mario de este Juzgado núm. 121, de
I957, por atentado, en razón a haber
sido habido.

GETAFE
Leocadio Jiménez Caravaca, de trein-

ta y cinco años de edad, natural de Ma-
drid e hijo de Leocadio y Dolores, cuyo
actual.paradero se ignora, comparecerá
en término de diez días ante este Juz-
gado de instrucción de Getafe, para no-
tificársele auto de prisión dictado contra
el mismo en la causa que se le sigue
por evasión con el núm. 135, de 1953.• (B.—3.673)

JEREZ DE LA FRONTERA
Don Fernando Alonso Embid, Magis-

trado, Juez de instrucción del distri-
to núm. 2, de los de Jerez de la Fron-
tera.

Diputación Provincial Sesión del día 23 de enero de 1958

año, y con declaración de abono, por tanto, de las diferencias existen-
tes a favor de los interesados.

•
35- Rectificar el importe de la pensión asignada, por acuerdo

de 24 de octubre de 1957, a doña Rosa Ayllón López, viuda del Jefeclínico de la Beneficencia provincial don José Luis Arteta Algíbez, ele-
vándolo a 11.497,87.pesetas anuales, cantidad equivalente al 30 por
100 del nuevo sueldo regulador que ha de tomarse como base en apli-
cación del Decreto-ley de 12 de abril de 1957 ; rectificación de haber
pasivo que se entiende con efectos económicos desde i.° de septiem-
bre del pasado año y con declaración de abono, por tanto, de las dife-
rencias existentes a favor de la interesada.

3
j

'
j

Rectificar el importe de la pensión que tiene asignada, por
acuerdo de 11 de julio de 1957, doña Aurelia Conejero Recio y don
Vícente Montejano Conejero, como viuda y huérfano, menor de edad,
respectivamente, del Auxiliar administrativo don Carlos Basilio Mon-
tejano Aguado, elevándolo a 10.349,84 pesetas anuales, cantidad equi-
valente al 42 por 100 del nuevo sueldo regulador que corresponde to-mar como base en aplicación del Decreto-ley de 12 de abril de i957;
rectificación de haber pasivo que se entiende con efectos económicos
f.nfG

a 1 Í
U
f
ni° paSado año y ~con declaración de abono, por

tanto, de las diferencias existentes a favor de los interesados.
™ J7'a iAPIPbar>.vlsto informe de la Intervención de Fondos, pro-
puesta de las Direcciones administrativas de los respectivos Estable-
mente h

f
OSPltaIanos dependientes de la Corporación, sobre señala-

ennZíPe/ C ir Cn ?°ncePto de Precio de estancia diaria de
OrdprTnn V °S ? T T^lmen de concierto, y con sujeción a la
C-lt™ f .re-.ü,adora de prestación de servicios en aquellos
HrXíl T <? Sfuieníf fo™a: Hospital Provincial, 40 pesetas;
OWtH\ r" ]Ua,n de Di0s' 35 pesetas; Instituto Provincial de
Obstetricia y Ginecología, 40 pesetas.

h,rn
3
H;.f. Aut0/iz.ar> ¿isia. propuesta de los Servicios de Arquitec-P,íh!i¿= r

las Comisiones de Beneficencia y Sanidad y ObrasPublicas, e informe de la Intervención, un suplemento de crédito de
l«£ P1'» 7 P 1̂/5/ a '"corporar al Presupuesto extraordinario tim-ado*Pactos y Mejoras» en su capítulo VIII,Beneficencia, artícu-so 1., atenciones generales, concepto núm. 15, para obras de refor-

32. Rectificar, el importe de la pensión que tiene asignada,
por acuerdo de 22 de agosto de 1957, el Jefe de Portería del Cuerpo
de Subalternos, jubilado por edad, don Juan Flores García, eleván-
dolo a 44.643,02 pesetas anuales, por haber sido modificado el sueldo
regulador en aplicación del Decreto-ley de 12 de abril de 1957, recti-
ficación de haber pasivo que se entiende con efectos económicos des-
de i.° de agosto del pasado año, y con declaración de abono de las
correspondientes diferencias a favor del interesado.

33. Rectificar el importe de la pensión asignada, por acuerdo
de 24 de octubre de 1957, a la Telefonista del Hospital Provincial, ju-
bilada por edad, doña Mercedes Torrijos Molina, elevándolo a pese-
tas 19.202,73 anuales, cantidad equivalente al 80 por 100 del nuevo
sueldo regulador que corresponde a dicha funcionaría por aplicación
del Decreto-ley de 12 de abril de 1957 ; rectificación de haber pasivo
que se entiende con efectos económicos desde i.° de octubre del pa-
sado año y con declaración de abono, por tanto, de las correspon-
dientes diferencias a favor de la interesada.

34- Rectificar el importe de la pensión que tiene asignada,
por acuerdo de 21 de noviembre de 1957, doña María Enriqueta Al-
varez Lowell y don Vicente Boceta Alvarez, como viuda y huérfano
menor de edad, respectivamente, del Ingeniero Jefe del Servicio Agro-
pecuario de esta Corporación, don Vicente Boceta Duran, fallecido en
situación de activo el 17 de septiembre último, elevando dicho impor-
te a 24.456,92 pesetas anuales, cantidad equivalente al 40 por 100 del
nuevo sueldo regulador que corresponde tomar como base en aplica-
ción del Decreto-ley de 12 de abril de ;debiendo entenderse esta
rectificación con efectos económicos desde i'.° de octubre del pasado

3i. Rectificar el importe de la pensión que tiene asignada, por
acuerdo de 19 de septiembre de 1957, el Profesor Médico de la Benefi-
cencia Provincial, jubilado por edad, don Tomás Rodríguez de Mata,
elevándolo a 72.506,85 pesetas anuales, cantidad equivalente al nuevo
sueldo regulador que le corresponde por aplicación del Decreto-ley de
12 de abril de 1957 ; rectificación de haber pasivo que se entiende con
efectos económicos desde 1.° de agosto del pasado año, y con declara-
ción de abono, por tanto, de las correspondientes diferencias a favor
del interesado.
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(B.—3.666)

(B.—2.496)

(B.—3.547)

(B-—3-703)

tuación dimanado de sumario 385, de
x956, por estafa, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Rafael Gómez Arenas ha sido publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día 25 de julio de
1957, bajo el núm. B.—-3.618, por ha-
ber sido capturado.

(B.—3-573)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en el ramo
separado de situación dimanado de cau-
sa núm. 194, de 1941, se deja sin efec-
to la requisitoria que llamando al pro-
cesado Francisco López Marios fué pu-
blicada en el Boletín Oficialde la pro-
vincia correspondiente al día 3 de mayo
de 1946, bajo el núm. B.—50.205, por
haber sido acordada su libertad provi-
sional.

decretado su prisión provisional y que
manda llamarla por requisitorias.

(B.—3.669)
JUZGADO NUMERO 21

Vilas Castro (Alfonso), de veintidós
años, de profesión empleado, natural de
Pontevedra, domiciliado últimamente en
esta capital, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumario
número, 170, de 1958, que se instruye
contra el mismo sobre apropiación, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y se manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el núm. 1 del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—3.668)

JUZGADO NUMERO 14
Quesada Lozano (Joaquín), natural

de Trujillo, de estado casado, "profesión
zapatero, de setenta y dos años, hijo de
Manuel y de María, domiciliado última-
mente, en Carabanchel Alto,Mártires Al-
zamiento, 6, procesado por violación en
causa núm. 364, de 1957, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para ser
(reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

de Josefa, natural de Ubeda, domicilia-
da últimamente en Madrid, procesada en
causa núm. 198, de 1957, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 10, con el
fin de ser reducida a prisión para el
cumplimiento de la pena impuesta por
esta Audiencia.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el camo separado de
situación dimanado del sumarlo 188, de
1956, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando a la procesada Luisa Frejo
Ábegón fué publicada en el Boletín
Oficial de la provincia correspondiente
al día 1.* de octubre de 1956, bajo el
número B.—6.507, por haberse* acorda-
do su libertad.

6

(B.-3.569)



Que por providencia de esta fecha se
ha admitido a trámite la demanda en
cuestión, la que se tramitará por los del
juicio de cognición, habiéndose declarado
este Juzgado competente para conocer
de aquélla, y de cuya demanda se da

Hago saber: Que ante este Juzgado
de mi cargo se sigue juicio de cognición
bajo el número 183-V-58, a instancia de
don Joaquín Jiménez Barat, como Letra-
do-apoderado de doña Jterónima Arribas
García, contra doña Carmen Vicente y
Uli, asistida de su esposo si fuere ca-
sada, cuya vecindad y domicilio se des-
conocen, y contra las personas descono-
cidas que pudieran ser derechohabientes
de la misma, caso de haber fallecido, así
como contra las terceras personas que
de aquélla traigan causa, en paradero
desconocido, sobre reclamación de mil
trescientas treinta y tres pesetas con
treinta céntimos, como importe de la
contribución y demás impuestos legales
y gastos pagados por la demandante y
correspondientes al inmueble sito en la
calle de Almansa' numero treinta y tres,
hoy treinta y-nueve, de ésta capital, y
cuya parte de gastos ha pagado por la
parte demandada la actora, según los
hechos de la demanda, y, después de ale-
garse los oportunos fundamentos de de-
recho, se terminó suplicando que, pre-
vios los trámites legales, se dictara sen-
tencia condenando a la parte demandada
al pago* de aquella suma y costas.

EDICTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital.

Diputación Provincial SESIÓN DEL DÍA 23 DE ENERO DE I956

.43- Quedar enterada de decreto presidencial, de fecha 3 de los
corrientes, en virtud del cual ha dispuesto habilitar temporalmente,
como Inspectores adjuntos de Rentas y Exacciones de esta Corpora-
ción, y sin perjuicio de seguir atendiendo los servicios de sus respec-
tivos cargos, a los funcionarios don Francisco Jardón Ron, Ayudante
del Servicio Agropecuario; don Manuel Idoate del Río, don José
Luis Fernández Luque y don José Manuel Loma González, Peritos
Agrícolas del mismo Servicio; don Luis León-López, Jefe del Servi-
cio de Veterinaria, y don Leocadio León Crespo, Veterinario de este
Servicio.

los turnos de funcionarios provinciales y libre, en los supuestos pre-
vistos en las bases de referencia.

Obras Públicas

46. Aprobar proyecto de obras de ampliación y terminación
de las de reforma del Pabellón dé Ingreso de enfermos, en el Hospi-

45. Aprobar proyecto de ensanche y mejora del firme del ca-
mino vecinal de Alcobendas a Barajas, en >el tramo comprendido en-
tre los kilómetros 3,449 y 8,760, presentado por «El Encinar de los
Reyes» (S. A.), y aceptar la subvención de 3.000.053,17 pesetas ofre-
cida por la misma, que, unida a las 630.000, aportación de la Corpora-
ción, representan el total del proyecto; subordinando 1^ efectividad
de este acuerdo a que sean logrados y puestos a disposición de la Cor-
poración los terrenos que se precisa ocupar, y a la aceptación de las
condiciones administrativas complementarias.

44- Estimar, en parte, instancia suscrita por la representación
de «Corsan», Empresa Constructora (S. A.), en solicitud de los inte-
reses de demora de la certificación 4.509.782,23 pesetas, por obras
realizadas en el Nuevo Instituto Provincial de Obstetricia, y, en su
consecuencia, declararle de abono la cantidad de 231.296,19 pesetas,
que representa un año y ciento tres días de retraso al 4 por 100 de in-
terés, liquidación verificada conforme al pliego de Condiciones, y que
se hará efectiva con cargo al capítulo XI,artículo 9.°, del Presupuesto
extraordinario «Nueva Casa de Maternidad».

Corporación; y declararle de abono, igualmente, junto con su hija
-Carmen Martínez Cerezo, en concepto de herederos del citado fun-
cionario, los haberes devengados y no percibidos por éste a su fa-
llecimiento, por un importe total de 33.706,69 pesetas, previo reinte-
gro, a Fondos provinciales, del saldo resultante de los libramientos
a justificar que tenía recibidos el causante; percibiendo dichas can-
tidades con cargo a los conceptos presupuestarios mencionados por
la Intervención de Fondos en su informe.

54. Acceder á lo solicitado por doña Deogracias de Carlos
Iroz, viuda del Jefe de Portería de esta Corporación don Félix Ibáñez
García, y, ten su consecuencia, declararle de abono, en concepto de
«pagas de tocas v gastos de sepelio», la cantidad de 10.303,83 pe-
setas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Regla-
mento de Funcionarios de esta Corporación ;y declararle de abono,

igualmente, junto con sus hijos Encarnación, María, Luisa y Félix
Ibáñez de Carlos, en. concepto de herederos del citado funcionario,
los haberes devengados y no percibidos por éste a su fallecimiento,

Por un importe total de 10.776,06 pesetas; cantidades que percibirán
con cargóla los conceptos presupuestarios mencionados por la Inter-
vención de Fondos en su informe. \

55. Remitir a la Dirección General de Administración Local,

según lo tiene interesado," el expediente de depuración político-social
de la ex Enfermera de la Beneficencia Provincial doña María Muñoz
Ocaña, con informe favorable de esta Corporación en orden a la
revisión del citado expediente.

56. Declarar de abono a doña María Enriqueta Alvarez Lo-

*-t11, en su propio nombre y en el de su hijo Vicente Boceta Alvarez,

menor de edad, en concepto de herederos de su esposo don Vicente
Boceta Duran, Ingeniero Jefe del Servicio Agropecuario de esta Cor-
poración, fallecido el día 17 de septiembre del pasado año, la cantidad
de 11.754,03 pesetas, importe de las diferencias que,, por mejora de

haberes, correspondieron al citado funcionario, en aplicación del De-
creto-ley de 12 de abril de 1957 7 acuerdo de la Corporación de 11

de julio del mismo año, cantidad que harán efectiva con cargo al
concepto presupuestario mencionado por la Intervención de r-ondos
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JUZGADO NUMERO 15

(B—3.711.-E. 3)

tado soltero, profesión dependiente car-
nicero, hijo de Miguel y de Paz, natu-
ral de Madrid y con domicilio en la ca.-
He de Sandoval, núm. 9, 2° piso, cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en causa núm. 99, de 1958, por hurto,
para que dentro del tépmino de diez días
comparezca ante este Juzgado, para ser
reducido a prisión, acordada por auto de
28 de mayo del año actual.

JUZGADOS MUNICIPALES

(A.—10.962)

Notificaciones de sentencia

El Juzgado comarcal de Navalcarnero,
en el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones, a! virtud de
denuncia atestado de la Guardia Civil del
Puesto de esta Villa,contra Santiago Al-
varez" Carrizo, Enrique Nogales Alósete
e Isabel Lópete Gómez, con fecha 9 de
enero del corriente año se ha practicado
la siguiente

NAVALCARNERO

Y para que sirva de edicto de notifíca-

Publicación.—La anterior sentencia ha
sido leída y publicada por el señor Juez
que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública, por ante mi, el Secreta-
rio, en el mismo día de su fecha, de que
doy fe.

—
Cdo. S. Hermosilla. (Rubri-

cado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado José Antonio Medina Gonzá-
lez, como autor de una falta de estafa
a la Renfe, a una pena de cinco días de
arresto menor, indemnizar a la Empresa
perjudicada (a la "Renfe) en la suma dé
19 pesetas y al pago de las costas. Anó-
tese la sentencia dictada en el libro de
hurtos de este Juzgado y remítase) tarje-
ta de condena al Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes y al Juzgado! de natu-
raleza del condenado, tían pronto sea fir-
me, notificándose esta sentencia, por lo
que se refiere al denunciado, por medio
de edictos que se insertarán en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y de la de
Sevilla.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Antonio Bel-
trán. (Rubricado).

Sentencia.—En Torrejón de Ardoz (Ma-
drid, a 21 de mayo de 1958, el señor
Juez comarcal de esta población, don
Antonio Beltrán Ortiz, ha visto los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguido a virtud de denuncia del inter-
ventor en ruta de la Renfe, en el tren
5.822, en 19 de noviembre de 1957, con-
tra José Antonio Medina González, de
dieciocho años de edad, solador, hijo> de
Rosario Medina González, en ignorado
paradero, y en cuyo juicio es también
parte el señor Fiscal comarcal, en repre-
sentación del Ministerio Público, por es-
tafa a la Renfe; y ...

En juicio verbal de faltas núm. 99, de
x957, seguido en este Juzgado comarcal
por estafa a la Renfe, contra José Anto-
nio*Medina González, se ha dictado la si-
guiente :

(G. C—,2.27o) (B.—2.400)

TORREJON DE ARDOZ

1con el fin de que sea publicada en el
Boletín Oficial: de esta provincia, para
que sirva de notificación alcondenado en
rebeldía, hallándose en ignorado parade-
ro, Enrique Nogales Alósete, se expide
la presente en Navalcarnero, a 12 de ma-
ya de 1958.

traslado por medio de la presente a do-
na Carmen Vicente Uli, cuya vecindad y
domicilio se desconocen, asistida de suesposo si fuere casada, y a las descono-
cidas personas que pudieran ser derecho-
habientes de la misma, caso de haber
fallecido, así como a las terceras per-
sonas que de aquélla traigan causa, en
paradero desconocido, para que en el
improrrogable plazo de seis días hábiles
se personen en este Juzgado, sito en
el paseo del Prado, número treinta, y
comparezcan en autos, pues de no ha-
cerlo serán declarados en rebeldía y se
les pararán los perjuicios a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma a doña Carmen Vicente Uli,
asistida de su esposo si fuere casada,
cuya vecindad y domicilio se descono-
cen, y a las desconocidas personas que
pudieran ser derechohabientes de la mis-
ma, caso de haber fallecido, así como a
las terceras personas que de aquélla trai-
gan causa, en paradero desconocido, e
insertar en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a nueve de junio de tmil novecientos cin-
cuenta y ochoiT—El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado).

(G. C—2.301) (B.—2.354)

Y para que sirva dé notificación en
forma al denunciado-condenado Antonio
Perea Jiménez, en ignorado paradero, se
expide la presente para los «Boletines
Oficiales» de Burgos y Madrid, en Mi-
randa de Ebro, a 10 de mayo de 1958.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Perea Jiménez a la pena de
diez días de arresto en prisión por cada
una de las dos faltas comprendidas en
el artículo 587, núm. 3, del Código Pe-
nal, de las que es responsable en con-
cepto de autor, así como al pago de las
costas de este juicio en su totalidad. Que
asimismo le condeno, como responsable
civil de la infracción cometida, a que in-
demnice a doña Ramona Campos Bar-
cina en la cantidad de 224 pesetas con
60 céntimos, y a los propietarios del co-
mercio «Linaje», de Pancorbo, en la can-
tidad que resulte deber por Jos plazos kn-
pagados de una venta de prendas.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Firmado: José Ramón Alonso. (Rubri-
cado.)

Sentencia.—En la ciudad de Miranda
dé Ebro, a 21 de ;abril de 1958. —Vis-
tos por el señor don José Ramón Alon-
so Ochoa, Juez comarcal de la misma,
estos autos de juicio verbal de faltas por
estafa, en virtud de diligencias remitidas
por la Superioridad, contra Antonio Pe-
rea Jiménez, mayor de edad, soltero, jor-
nalera, sin domicilio conocido, y en ig-
norado paradero...

Certifico: Que en el juicio de faltas
señalado con el núm. 35, de 1958, apa-
rece una sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

Don Amador Ruiz de Loizaga Asteasu,
Secretario del Juzgado comarcal de
Miranda de Ebro (Burgos).

(B—2.511)(G. C-,2.428)

MIRANDA DE EBRO

ción en legal forma al denunciado José
Antonio Medina González, cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, y pa-
ra su inserción en el Boletín* Oficial, de
esa provincia se expide el presente al se-
ñor Administrador del mismo y remisión
a este Juzgado de un ejemplar en que di-
cha inserción tuviere lugar, en Torrejón
de Ardoz, a 21 de mayo de 1958.

Tasación de costas

7

Derechos de Juez, Fiscal y Secretario,
12,40 pesetas ;derechos del Agente judi-
cial, 33,00; honorarios Médicos, 150,00;
Indemnización al perjudicado, 55,00;
honorarios peritos, 20,00; reintegros em-
pleados, 30,00; derechos de ejecución,-
12,20; multa impuesta, 50,00; Mutuali-
dades, 20,00. Total, 382,60 pesetas.



calle de Prim, núm. 17, el día 3 de ju-

lio, y hora de las once de la mañana,

a la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas que con él núm. 283, de

1958, se sigue contra el mismo, por da-
ños ; previniéndole que podrá asistir
acompañado dé los testigos y medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C.—2.597) (B.—3-675)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 496, de 1957, por hurto, contra otros

y Fernando Román Baeza, Ramón Ca-

'rreño Serrano y Juan Antonio Bruna
Castillo, ha acordado el señor Juez mu-
nicipal de este Juzgado citar a los infe-
rnos por medio del presente edicto, por
encontrarse los tees en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan ante la
Sala' audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Velázquez, núm. 52, piso cuar-
to, a celebrar el correspondiente juicio de
faltas, el día 12 de julio, a las diez y
veinte horas de $u mañana, al que debe-
rán concurrir -con las pruebas que ten-

gan.
(B.-3.683)

Madrid, a 9 de junio de 1958. —El
Coronel Juez especial (Firmado).

(G. C—2.613) (B.—3.687)

JUZGADO MILITARESPECIAL NA-
CIONAL DE ACTIVIDADES

EXTREMISTAS

Vicente Girbau León, de treinta y
cuatro años, de estado soltero, natural
de Gijón (Asturias), hijo de Vicente y
de Enriqueta, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Zurbano, núm. 98,
comparecerá ante este Juzgado Especial,
sito en Madrid, calle del Reloj, núme-
ro 5, en el plazo de cinco días, a partir
de la publicación de esta requisitoria,
para responder a los cargos que contra
el mismo aparecen en el sumario núme-
ro 839, de 1958, bajo apercibimiento de
que, en caso de no hacerlo, será decla-
rado 'rebelde.

Eduardo Hermosilla Moreno, de seten-
ta y tres años, casado, ingeniero, hijo
de Ángel y de Ramona, natural de Pe-
rillo, Ayuntamiento de Óleiros (La Co-
ruña), y Beatriz Spaens Schwart, de
treinta y seis años, hija de Karent y de
Ketha, divorciada, natural de Berlín,
domiciliados últimamente ambos en Ma-
drid, hoy en ignorado paradero, se les
cita para que el día 4 de julio, y hora
de las doce, comparezcan ante el Juz-
gado cnunicipal núm. 15, de esta capi-
ítal, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 103, de 1958.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Jluzgado con el núme-
ro 627, de 1957, por hurto, contra An-
tonia Gómez Santana Diz, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ha acor-
dado el señor Juez municipal de este
Juzgado citar a la misma por medio del
presente edicto para que en el plazo de
nueve días comparezca en este Juzga-
do, a fin de hacer efectiva la respon-
sabilidad de la pena que le fué impuesta.

(G. C—2.605) (B.—3.682)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

(G. C—2.621) (B.—3.702)

Cuatro Vientos, 9 de junio de 1958. —j
El Capitán Juez instructor, Domingo
Rodríguez Sáenz.

CUATRO VIENTOS
Martín Casado (J|osé), hijo de Fran-:

cisco y Asunción, domiciliado última-
mente en la calle Pilar de Zaragoza, nú-
mero 71, de esta capital, comparecerá en
el término de, quince días ante el señor
Capitán Juez Permanente de la Base Aé-
rea de Cuatro Vientos, don Domingo
Rodríguez Sáenz, para prestar declara-
ción en causa sin número, instruida por
deserción.

JUZGADO NUMERO 22

(B.—3.665)

(B.—3.674)

Francisco Yagües y Julio Ulalla, cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen, así como el paradero de am-
bos, comparecerán ante la Sala audiencia
de este Jluzgado, sito en Prim, núme-
ro 17, el día 3 de julio, y hora de las
once de la mañana, a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas que con
el núm. 303, de 1958, se sigue por da-
ños, siendo denunciado el primero y res-
ponsable civil subsidiario el segundo;
previniéndoles que podrán asistir acom-
pañados de los testigos y medios de
prueba de que intenten valerse.

(G. C—.2.596)
PARDO (MADRID)

JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
TRANSMISIONES NUM. 1, EN EL

Jlosé María Valera Navarro, hijo de
Antonio y de Carmen, natural de Bullas
(Murcia)', de estado soltero, profesión
carpintero, de veintidós años de edad,

Eduardo Tórrales Gatto, cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, así
como domicilio, comparecerá aríte la Sa-
la audiencia de este Juzgado,, sito en la

(B.-3.670)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 236, del presente año, seguidos en
este Juzgado contra José Ramírez Agui-
lera, vecino de esta capital, sin domicilio
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fal Provincial, y el de sus instalaciones especiales de alumbrado y
-energía eléctrica, aparatos elevadores, calefacción y oxígeno, que
ascienden, respectivamente, a 1.697.781,57 pesetas y 1.416.538,20 pe-
setas ; que por la Comisión de Hacienda se habilite el crédito nece-
sario para la ejecución del primero, y autorizar la ejecución del se-
gundo con cargo a las consignaciones que figuran en el vigente Pre-
supuesto para obras de los Servicios Industriales en el Hospital Pro-
vincial, en la medida que dichas consignaciones lo permitan ; y, de
conformidad con lo propuesto por las Comisiones de Beneficencia y
Sanidad y Obras Públicas, declarar de urgencia la ejecución de am-
bos proyectos, a los efectos previstos en el artículo 311 de la ley de
Régimen Local, y 41, núm. 3, del Reglamento de Contratación de
Jas Corporaciones Locales.

Obras Sociales y Paro Obrero

47. Adjudicar a doña Marcela Lapuente ¡Martín, doña Con-
cepción de. Torres Sánchez, doña María del Carmen Rodríguez Ca-
mino, doña Rosario Rourne y Pérez-Seoana, doña Eugenia del Río
Quintanilla, don Miguel Ángel Pérez Capellán, don José ILuis Fer-
nández iLuque, don Emilio Luque Oruna, don José Mjaría Parreño
Troyano, don Carlos Botella Llusía, don Carlos González Vidal, don
Leocadio León Crespo, don Francisco Lázaro Verdier, don Elias
Puras Muñoz, don Ángel Monturiol Rodríguez y donRutilio Mar-
tínez García, funcionarios de la Corporación, 16 Premios de Nupcia-
lidad de 2.500 pesetas cada uno, correspondientes al año 1957, que se
harán efectivos con cargo a la pertinente consignación presupuestaria.

48. Quedar enterada de decreto de la Presidencia de 17 de
los corrientes, por el que se especifican las condiciones económicas
y de Seguridad Social del personal a que se refería el acuerdo de'
Pleno de 19 de diciembre de 1957.

Personal

49- Quedar enteradade Orden del Ministerio de la Goberna-
ción,- de fecha 15 de octubre de 1957, disponiendo la incorporación
al servicio de esta Corporación de los funcionarios" de la Administra-

52.
" Jubilar, con el haber pasivo anual que por clasificaciónj

le corresponda, al Auxiliar administrativo de esta Corporación don
Victoriano Díaz Sanz, con efectos del día 9 de febrero 1 del corriente
año, fecha en que cumple los setenta años de edad previstos para
la jubilación forzosa por el artículo 27 del Reglamento de Funciona-
rios de esta Corporación.

53. Acceder a lo solicitado por doña Carmen Cerezo Gonzá-
lez, viuda del Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo de
esta Corporación don Enrique Martínez Sierra, y, en su consecuen-
cia, declararle de abono, en concepto de ((pagas de tocas y gastos de
sepelio», la cantidad de 36.010,24 pesetas, de conformidad con 1°
dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de Funcionarios de esta.

50. Quedar enterada, con sentimiento, de la defunción de
Conductor del Parque Móvilprovincial don Mariano Santaolalla Ló
pez, ocurrida el día 20 de diciembre del pasado año.

5i. Acceder a lo solicitado por don Eduardo Lamas de Aslaj
Auxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia
concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin sifeldo, poj
tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de conformidad coja
lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios di
Administración Local.

ción municipal de Marruecos siguientes: Jefe de Negociado,, do
José María González de ILara, con el sueldo base anual de 30.00
pesetas;'Oficiales administrativos, don Antonio Alberca Cutillas, doña
María Pilar Cardón Gutiérrez, don Rafael Clemente de la Escosura
y doña María Teresa Arriaga Núñez, con el sueldo base de 21.00c
pesetas; Auxiliares administrativos, don Rafael Pedro Castillo Cano,
don Alfonso Mora Sánchez, doña ,Maríá del Carmen. Guillen Gen
zález, doña María del Carmen Sánchez Alonso y don Juan Manue
Ruiz Berutich, con el sueldo base de 16.300 pesetas; Delineante, dor
Antonio Martín Paz, con el sueldo base de*i8.ooo pesetas, y Subalter-
no, don Faustino Alvarez González, con el sueldo base de 13.500
pesetas; todos ellos con antigüedad de- i.° de noviembre de 1957 y
efectos económicos del siguiente día al en que cesen en su servick
en comisión en Marruecos.

MARTES 17 DE JUNIO

CITACIONES

(B.—3.660)

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 55 64 25

El Pardo (Madrid), a 6 de junio de
1958.

domiciliado últimamente en la calle Mon-
te Oriz, núm. 47, Madrid, procesado por
deserción, comparecerá en el término de
veinte días ante don Agustín Budiño Mei-
jide, Juez instructor de la Agrupación
de Transmisiones núm. 1, en El Pardo
(Madrid), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a ios per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—3.656)(G. C—2.586)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núin. 239, de
1958, por lesiones.—¿Merino Morales
(Juana) comparecerá el día 11 de julio,
a las nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Jluzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
"mencionado.

conocido, por daños, ha acordado se cite
al denunciado antes referido, que se en-
cuentra en ignorado paradero, de com-
parecencia para ante este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, para el día 30 de julio, y
hora de las nueve de su «mañana, al
objeto de que como tal asista a la ce-
lebración del correspondiente juicio, pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse

(B.-3.664)

JUZGADO NUMERO 15
Manuel Ramos Vicente, de veinticua-

tro años, soltero, hijo de Juan y de Ro-
salía, natural de Sevilla, alias «el To-
pista», y Manuel Menchero Domínguez,
de dieciocho años, soltero, hijo de Eu-
genio y Josefa, natural de Almagro (Ciu-
dad Real), domiciliados últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, se
les cita para que el día i.° de agosto,
y hora de las doce, comparezcan ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 152, de 1958.

(B.-3.678)

Juicio verbal de faltas núm. 248, de
1958, por hurto.—Torres Rubio (María)
comparecerá el día 11 de julio, a ias nue-
ve y quince horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.
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(G. C—2.606)


